
Lago Agrio, 24 de Abril del 2015. 

CONSTRUCTORA CONSTJIMBRA CIA.LTDA. 

Señorita.- 

MIREYA KARINA JIMENEZ VALLEJO.- 

Presente.- 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente me es grato comunicarle a Usted que la Junta General de Socios 

de la Compañía “CONSTRUCTORA CONSTJIMBRA CIA. LTDA.”, por unanimidad de votos, 

en sesión del día veinticuatro de Abril del 2015, procedió a nombrar a usted como 

Gerente General, de la Compañía, por el periodo de dos años (2), establecido en los 

estatutos sociales, correspondiéndole el ejercicio de todas las funciones señaladas en los 

estatutos de la Compañía, 

“CONSTRUCTORA CONSTJIMBRA CIA. LTDA.”. Es una Compañía de Responsabilidad 

Limitada, que se constituyó mediante escritura pública otorgada el trece de mayo del 

2014, ante el Notario Primero del Cantón Cáscales, Doctor Carlos Bastidas Peñafiel, que se 
halla legalmente aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

Nro. SC-IRQ-DRASD-SAS-14-002315, del once de Junio del 2014, inscrita en el registro de 

la propiedad del Cantón Lago Agrio, el ocho de julio del 2014. 

Atentamente, 

  

JOSE GEOVANNY BRAVO VERA 

C.C.091317856-2. 

Acepto el nombramiento de Gerente general de la compañía, otorgado por la junta 

general universal extraordinaria de socios de la compañía CONSTRUCTORA 

CONSTJIMBRA CIA.LTDA,, me confirió, en reunión realizada en el cantón Lago Agrio, 24 

de Abril del 2015. 

   MIREYA KAR ÍMENEZ VALLEJO 
C.C.210007180-8. 

Gerente General



  

  

REGISTRO PÚBLICO DE LA Cam 
PROPIEDAD DEL CANTÓN LAS sAGRÍO 

LAGO AGRIO qe 

  

CERTIFICO 

Hoy en el Tomo: VEINTITRÉS, folio: Trescientos veintiocho, bajo el número: Diez 

mil trescientos veintiocho, queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONSTJIMBRA CIA. LTDA. 

    

eva Loja, 24 de abril de 2015 

Li. 
Dy Bayron Saritama Torres 

GISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTILDEL CANTÓN LAGO AGRIO 
Elaborado por: Sandra Topón 

Factura: 22557 
Hora: 12H20 * 
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